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SE FOBLÍCA TODOS .tas DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . 4 < . : . 40;peaetaa,.
Trimestre. . 10 , —
Número suelto clncuenia céntimo».

Edictos de pago y anuncips de interés 
particular, se insertarán a ’cincuenta 

céntimos línea

Tas leyes obligatán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
suietos a la legíalación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no.se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecna la promulgación el día en que termine 
la biserclón de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La Ignorancia 
de laS'leyes no excusa oe su cumplimiento. / . inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que se dele un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta eT recibo' del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante l^s horas de oficina.

Toda là correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

Í>ARTE OFICJ^L

S. M. el Rey Don Alfonso XÉÍ (N-A)- éÁ 
S, M. la^ Reina Doña Victoria Eugenia, 
■S. A. R.'el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud. .... .

: (Gaceta del 5 de Septiembre de 1929.)

ïiMBraÈ EEnn
MINISTERIO DE WTWCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza 
superior y secundaria

En. cumplimiento de lo preveni' 
do en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis,- 
puesto que se anuncie para su 
provisión en propiedad al turno 
de oposición libre, las Cátedras 
de Filosofía, vacantes en los Ins
titutos nacionales de Segunda en
señanza de Albacete, Huesca y La 
Laguna, agregándose a las de Ca
latayud, Tortosa y Zafra, .anuncia
das por Real orden del.® de Agos
to de 1928 y dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitidos a éstas opo
siciones se requieren das Condi
ciones siguientes, exigidas en él 
artículo 6.° del Real decreto de 8 
•de Abril de'1910:-’

1? Ser español-, a no estár dis
pensado de este requisito, con 
arreglo a lo dispuesto enél artículo 
167 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Septiembre de 1857í

2.^ No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú- 
bheoí

3,"^ Haber cumplido veintiún 
años de edad.^

4.^ Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va-, 
cante o él certificado de aproba
ción de todas las aHénaturasi de 
la Facultad correspondiente; perol 
entendiéndose que el. opositor que 
obtuviese la plaza no podrá tomar, 
•posesión de ella sin la presenta
ción del referido título acadé
mico,, cuyas condicion'és Habrán 
de acreditarse antes de ^^f^minaré 
el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condi
ciones corrésponttde exclusiva
mente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 

vel .improrrogable términjo de un 
mes, a contar desde la publica-; 
ción de este anuncio en la Gaceta' 
de Madrid, acompañadas , de los 
dbeumentos que justifiqúéñ su 
capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios a que sé refiere el artículo; 
7.® del Reglamento de 8 dé Abril 
de 1910; bien entendido due los 
nuevos solicitantes no tienen? de
recho más que a Ias tres Cátedras 
agregadas, y los-que solicitaron 
las de Caiatayud, Tortosa y Zafra 
tienen derecho a todas. '

A los aspirantes que residan 
fuera deMadrid les bastará acredi
tar r'mediánte recibo, haber entre
gado, dentro dél plazo de la convo
catoria, en una Administración de 
Correos el pliego certificado qüe 
contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El día que los aspirantes debañ 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo a.los ejerciciós entre
garán al Presidente un trabajo de 

investigación o doctrinal propio 
y el programa de la asignatura; 
requisitos sin los cuales no po- 
dyqn sér admitidos a tomar parte 
èn las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarSe 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
díspongali desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Agosto de 1929. 
— El Director general, P. Á., J. de 
Acuña.

(Gaceta del 2 de Septiembre 1929).

HDIOIISTRSGl^millGlllk
- Núm. 3.873

lección administrativa de pri
mera enseñanza de la provincia 

de Valladolid

Beca para un ddfmtno de Escue
la Nacional.

Con el fin de otorgar una de 
las becas deternunadas en la Real 
orden de 30 de Septiembre de 
1922, los señores Maestros y 
Maestras de las Escuelas Nacio
nales dé' la provincia que tengan 
entre sus alumnos alguno que 
reúna las condiciones que se indi
can a continuación y que quiera 
seguir sus estudios en un Centro 
de enseñanza oficiaí dependiente 
del Ministerio, de Instrucción pú
blica, lo escogerá como candidato 
a la concesión de la beba, formu
lando para ello, por medio de ofi
cio, la oportuna propuesta.

Para optar a'la concesión de la 
beca será necesario que el candi
dato reúna ,las condiciones si
guientes:

1 .^ Falta dcL'recursos en la fa
milia para sufragar los gastos de 
los;estudios. í

2 .^ Sobresaliente aplicación; y
3 .^ Buena conducta.
Los dos últi|iios extremos bas

tará acreditarlbs con un informe 
del Maestro, y el primero se jus
tificará con documentos legales 
que acrediten la falta de recur
sos, entendiéndose así cuando 
los padres disfruten haber o renta 
líquida no mayor de 3.000 pe
setas anuales si el número de 
individuos que constituyen la fa
milia no excede de cuatro; 4,000, 
si la constituyen cinco, y 5.000, 
si la forman seis o más indi
viduos.

Los señores Maestros remitirán 
el oportuno oficio y la propuesta 
a esta Sección administrativa, en 
eLtérmino dé diez días, contados 
desde la. fepha del presente «Bo
letín Oficial», haciendo constar 
eLnombre, apellidos y domicilio 
del candidato, informe del maes
tro acerCa de la aplicación y bue
na conducta de aquél, estudios 
que el alumno desee emprender, 
Centro oficial en el cual quiera 
cursarios y documento para acre
ditar la pobreza.

La beca se otorgará mediante 
sorteo público de las propuestas, 
que se anunciará oportunamente, 
y que se celebrará en el Instituto 
Nacional de 2.^ Enseñanza.

Valladolid, 3 de Septiembre de 
1929. — El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.
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6 de Septiembre de 1929

Defunciones clasificadas por causas de muerte

PROVINCIA DE VALLADOLID
1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1................
2 Tifus exantemático, 2. . ....
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica," 4. .
4 Viruela, 5................... . . . . . .Mes de JulioAño de 1929

Provincia Capital

( Nacimientos. ....... 768 200
Cifras absolutas \ Defunciones...................................... 637 177

de hecho.. . 1 Matrimonios. ....... 99 49
[Abortos...........................  . . . 44 24
/Natalidad........................... 2'69 2'54

Por 1.000 habi- Mortalidad......................................... 2‘23 2'26
tantes.... í Nupcialidad....................................... 0'35 0'62

\ Mortinatalidad.......................  . . 0'14 0'30
Población delà. Í P^ovin^a...................... 285.691

Í Capital..............................  78.819
/Varones............................................. . 404 96
[Hembras......................................  . 364 104
1 Total.. ..... 768 200

Nacidos..\ Legítimos........................................... 738 182
/Ilegítimos. . . ... . . . 23 11
f Expósitos. .................................. 7 7
\ Totai................. . . . . 768 200
[ Nacidos muertos............................... 33 21
1 Muertos al nacer............................... 2 2

Abortos:. . « Y Muertos antes de las 24 horas. . 6 1
A Total.. ... . . . 41 24
/Varones.......................  . . , . 319 90

’ /Hembras. . . , . . . . . 318 87
1 Total. . 637 1>7
\ Menores de un año....................... 272 52
j Menores de 5 años. ..... 370 69

Fallecidos. . . y De 5 y más años. . . . . .. 267 108
j Total.. . . . . 637 177
1 (Menoresde5 años 26 26
1 Enestablecimien-^ De 5 y más años. 47 441 tos benéficos.. .
1 ( Total. . . 73 70
\ En establecimientos penitenciarios. » »

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23

24

25
26
27
28
29

Viruela, 5. .
Sarampión, 6. . . . . . . . . .
Escarlatina, 7. . . . . . . . . . . . ,
Coqueluche, 8,. . .
Difteria y crup, 9. . . .
Gripe, 10..................................... .....
Cólera asiático, 12...................................... ..... . .
Cólera nostras, 13.......................................................
Otras enfermedades epidémicas, 3, 11 y 14 a 19. .
Tuberculosis de los pulmones, 28 y 29.....................
Tuberculosis de las meninges, 30..............................
Otras tuberculosis, 31 a 35. . . . . . .
Cáncer y otros tumores malignos, 39 a 45. .
Meningitis simple, 61.................................................
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere' 

brales, 64 y 65...................................................
Enfermedades orgánicas del corazón, 79..................
Bronquitis aguda, 89. . ............................ .....
Bronquitis crónica, 90 . ...................... .....
Neumonía, 92.. . . . . . . . . . , 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto 

la tisis), 86, 87, 88. 91 y 93 a 98. . . . . .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer), 102 

ylO3..................................................................
Diarrea y enteritis (menores de dos áños), 104. . .
Apendicitis y tiflitis, 108. . . ...
Hernias. Obstrucciones intestinales, 109. . . .
Cirrosis del hígado, 113.. . . ......
Nefritis aguda y mal de Bright, 119 y 120. . . . 

30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

31

32

33

34

los órganos genitales de la mujer, 128 a 132..
..Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales), 137. . . . . . . . . . . 
Otros accidentes puerperales, ■:134, Í35, 136 y 138 

al41. .
Debilidad congénita y vicios de conformación, 150 

yl51. . ; ..... . . ; . . .
__ Senilidad, 154. . . . , . . . . . . .
35 Muertes violentas (excepto el suicidio), 164 a 186.
36 Suicidios, 155 a l63. . . , . . . , . . . . <36
37

38

Otras enfermedádes, 20 a 27, 36, 37, 38, 46 a 60,' 62, 
63, 66 a 78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 
110,111,112,114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149,
152 y 153. 

Enfermedades
a 189. .

desconocidas o mal definidas, 187

Alumbramientos
f Sencillos. 791 220
{Dobles.. ... 9 2
( Triples..................... » »

, De soltero y soltera. 75 40
/ De soltero y viuda. - . - . ' ' 2 2

De viudo y soltera. 13 4
1 De viudo y viuda. . 9 3
1 De menos de 20 años . j Varones.. 

* j Hembras.
»
3'

»
2

1 De 20 a 25 id.. . . j Varones.. 
‘ Í Hembras.

38
50

21
21

De 26 a 30 id............. jVarones..
* ¡Hembras.

29
21

13
13

Matrimonios. . ( De 31 a 35 id.. . 1 . j Varones.. 12 7
* j Hembras. 11 6

j De 36 a 40 id.. 1 Varones.. 
’ | Hembras.

6
6

2
4

1 De 41 a 50 içl. .i . . j Varones.. 
’¡Hembras.

7 ' 2 
»

i De 51 a 60 id. .i . 1 Varones.. 
’ ¡ Hembras.

4
5

2
2

De más de 60 id., . i Varones.. 
’ j Hembras.

3
2

2
1

1 No consta la edad. . 1 Varones..
* f Hembras.

»
»

»
»

[Solteros.. . . . j Varones.. 
’ Í Hembras.

220
215

54
49

Defunciones. . 1 Casados. . .■ . (Varones..
* ¡Hembras.

70
58

30
24

j Viudos .... . ¡Varones.. 
’ j Hembras.

29
44

6
13

\ No consta la edad. . j Varones.. 
’ f Hembras.

»
1

»
1

Total

Provincia Capital

6 4

'" ' '' 1
» »
8 1
1
» »
» >>
» »
» »
» »

13 »
23 15

5 4
2 1

23 4
22 3

24 8
17 8

9 2
7 6
6 3

17 7

1 1
249 47

3 1
5 »
5 1
9 5

» »

:3'; 2

2 »

23 3
18 6
17 8

108 33

9

637 177

Valladolid, 30 de Agosto de 1929.—El Jefe provincial de Estadís
tica accidental, José Miguel Jiménez.

1 m1111pu
Núm. 3;885
Çastromonte

Aprobado por la Comisión mu' 
nícipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto .municipal ordinario para 
el año 1930, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por; espacio de 
ocho días ¡hábiles, con arreglo al 
artículo.6.° del yigente Reglamen
to de la Hacienda municipal, du
rante cuyó plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo ha
bitante del término formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones que estimen con
venientes.

Castromonte, 3 de Septiembre 
de 1929.— El Alcalde, Emiliano 
de la Iglesia.

Núm. 3,888

Fresno el Viejo

Don Leandro Rodríguez Morales, 
Alcalde de esta villa de Fresno

'•■’■ élViejó. ■

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente que tengo 
el hornor de presidir, en sesión 
de 31 deímes de Agosto último, 
ha acordado proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación de 
un crédito de mil setecientas no
venta y seis pesetas y noventa y 
siete céntimos, con imputación 
al capítulo 11, artículo 3.®, con
cepto 8.®, del presupuesto ordina
rio del año actual y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación 
del año anterior, para atender a 
los gastos de aportación en metá-

MCD 2022-L5



‘ 6 de 6ep#^h<^: de ;1^9 í^id

lico que lyaee eLAyMútamiento a 
la Diputación provincial para 
construcción del camino vecinal 
que ha de uñir est^ pueblo con 
Torrecilla de la Orden,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuestó por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de là Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de là provincia,

» Fresno el Viejo, 3 de Septiem
bre de 1<929;—El Alcaide,' Lean
dro Rodríguez. •

Núm/ 3,879

Medina de Rioseco

La Gomisión raunicifial perma
nente dei Ilustre Ayuntamiento 
de está ciudad, an sesión céle-

Núm. 3,851

NAVA DEL REY
NOTA que torma esta Alcaldía, en* cumplimiento de la Circular'de la 

Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 192ó<de los artículos 
; 1 da çô.n,§urao corriente en esta localidad, cuyos precios han ¡experi-j

mentado yariacióp en la segunda quincenap^bmes dé Agosto,¡en 
¡ la que se hace constar también el .precio del pan y sus harinas.

Nava del Rey, 31 de Agosto de 1929. —El Alcalde, Teodosio He
rrero,—El Secretario accidental, Santiago Asenjo, '

' a ]^tLcuiPíS ., Unidad

PííEClO 
anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

1/1 F E P E N C 1A'

en más

Pesetas

en menos

Pesetas i

Harina. . . ; .i 100 ks. 59'50 59'50
Pan . . . . . . Kilo 0'57 7, 0'57 7-. » . * ;

Aceite . . . . Litro 2'30 2'30 » » ;

Patatas.;, .. . Kilo 0'25 0'25 » »

Bacalao........................ » 1'60 1'60 » »

Garbanzos . . . . 1'45 1'45 » - »

Azúcar blanquilla . . » 1'75 1'75 »

Idem pilé . . . , 1'90 1'90 » » .

Arroz. . . . . . » 0'75 0'75 »

Huevos .... . Docena 3'00 3'00 >> »

Carne de vaca . . . Kilo 3'50 3'50 »

Idem de lechazó , . » 4'00 4'00 » »

Tocino Salado'. . . » 3'20 : 3'20 ...... »

Carbón vegetal. . . 100 ks. 12'00 12'00 » »

Idem mineral . . . » 11'00 11'00 » »

Vipo común. .,. .
■" .................rniii!...i..«......

. Litro 0'50 0'50

Núm. 3.887

Olmedo

Don Manuel Martín San Martín 
Alcalde de esta villa.

Hago saber: Qúe la Cómisión 
municipal permanente qué terigo 
el honor de presidír, en sesión de 
24 del mes anterior, ha acordado 
proponer al Ayúntamiento pleno 
la habilitación de un crédito de 
ocho mil quinientas pesetas con 
imputación a los capítulos 10 y 11 
artículos 1,°, conceptos 2.®# del 

brada el día veintisiete del pasado 
mes de Agosto, acordó proponer 
al Aÿuntâmiento pleno la habili
tación de un suplemento de cré
dito de trece mil noventa y seis 
pesetas con setenta y ocho cén
timos, con imputación a los ca
pítulos 7,", artículo 9,” y capítulo 
13, artículo 3,° del presupuesto 
ordinario del año actual y que 
habrá de cubrirse con el sobrante 
y sini aplicación de los ingresos 
sobre los. pagos en la liquidación 
del año anterior, para atender al 
pago inaplazable de varios gastos.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto én el 
artículo 12 del reglamento de 
Hacienda municipal, a fin de que 
puedan formularse las reclama
ciones y observaeiones# durante 
el plazo de quince días,

Medina de Rioseco, 4 dé Sep
tiembre de 1929, —El Alcalde ac
cidental, Juan Bautista Fernández 
Sanjuán, ' 

presupuesto ordinario del actual 
añó y que habrá de cubrirse con el 
exceso resultante y sin japlicációri 
de los ingresos sobre los pagos 
sobrantes de años anteriores, pa
ra atender a los gastos de arregló 
de locales para tres escuelas de 
reciente creación, y para adquirir 
el primer material necesario á su 
funcionamiento,

Y se hace público en curaplL 
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamentó vigente 
delà Flacienda municipal y con 
el fin de que puedan formuúrsé 

reclamacipnes durante el plazo de 
. quince, días# contados desde? el si
guiente al de la inserció^nidel pre- 
^ente edicto en el, /<]^pletín Ofi
cial» de la provincia. - >

Olmedo, .4 de. ¡Septiembre de 
1929.-El Alcalde, Manuel í^íartín.

Núm. 3,882

, San,Pedro de Latarce

La cobranza de los tres ^Lime
ros trimestres del repartó de uti
lidades y guardería rural del año 
actual, se verificará en los días 17 
y 18 del córriente mes, de nueve 
dé la mañana a tres de la tarde, én 
casa del recaudador don Marcélia- 
no Hernandó', los dos primeros 
trimestres, y éltercero én casa del 
auxiliar don Julián Coca. -

Lo que se hace público por el 
presenté, advirtiéndo qúé los que 
deien transcurrir el día 20 sin sa
tisfacer sus cuotas, incurrirán en 
los recargos que marcan las dis-t 

’ póSiciónes vigentes. - =
‘San Pedró Me Latarce, 4 de 

Septiembre de 1929.—El Alcalde,' 
Moisés Domínguez. j

Núm,; 3/871

Santefyas 4^ .Qúinpos

Apçpbado por l,a;Çpmisfôn muí 
nicipal permanente del Ayunta-? 
miento el proyecto de modifica-^ 
ciones al presupuestó del año ac; 
tual, para la formación del qu^ 
habrá de Yegir én él próximo de 
1930, se halla expuesto al púr 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo d^ 
ochó díá$ hábiles, juhtatnente con 
las certifica¿iónes y mernorias a 
que se réñere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que lo? 
vecinos puedan examinarle y fcr- 
mular durante dicho plazo y ochó 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5.“ del reglar 
mentó de Hacienda municipal Vil 
gente.

Santervás de CanipoS, 3 de Sèp< 
tiémbre de 1929. —Él Alcalde, Fe
lipe Díez,

Igualmente y por el mismp tér- 
mino. se hallan de manifiesto eq 
los Ayuntamipntos de

Villafranca,de Duero.
Villanueva de la Condesa.

Núm. 3.872

Síéte Iglesias de Trabancos

En sesión de 18 de Agosto úl
timo ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupues
to municipal ordinario formado 
para el’'inmediato año de 1930, y 

se expone al público, en la Secre
taría; d^ eéta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fechéi de 
esté edicto, según ordena el ar
tículo 300 del Estatuto municipal, 
fecha 23 de Agosto de 1924, a 
fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de là provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto., y conforme al artículo 
6.“ deLmencionadó reglamento.

Siete Iglesias de Trabancos, 3 
de Septiembre de 1929, —El Alcal
de, Ceferino Benito.

• Núm. 3.884 -

; = Villanubla

Para querías Gomisipnes res
pectivas puedan en su día .for mar 
con éL debido acierto posible .el 
repartimiento generalMe utilida
des de este término para el. año 
próximó de 1930, se hace preciso 
que todos los contribuyentes, así 
vecinos como forasteros, presen
ten éñ él término de quince días 
relaciones juradas de las utili- 
lidades que ’pór los diferentes 
conceptos obtengan, tanto por la 
parte real como por la personal, 
en la .Secretaría de este Ayunta- 

; mientp,, pues de no hacerlo en el 
plazo indicado, referidas, Gpmi- 
siones procederán a la confección 

Me dicho, repartimientó ¡con arre
glo a ló que resulte de los docu
mentos cofifatorios y su criterio 
les indique., sin gue los interesa- 
.dos tengan derecho a hacer , re
clamación .alguna sobre el cón- 
ceptó de utilidades a cada uno 
impu,esta,s.

Lo qqe se hace saber por me
dio del presente para que nf^die 
pueda alegar ignorancia.

Villanubla, 4 de Septiembre de 
1929. —El Alcalde, Justino Va
lentín. ; : ,

Núm. 3.880

Villanueva la Condesa ,

Sé halla expuesto al público.en 
la Secretaría dé este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales durante el plazo de diez 
días, a fin de que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que en su derecho 
crean convenirles.

Villanueva la Condesa, 2 de 
Septiembre de 1929. —El Alcalde, 
Sandalio; García.
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{ ' DE mn
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.862

VALLADOLID.-PLAZA

Vega Durán, Carlos; de unos 
45 años, alto, fuerte, moreno, 
afeitado, elegantemente vestido, 
con traje obscuro, sombrero fle- 
xible negro y abrigo del mismo 
color, con muchos anillos en los 
dedos, uno de ellos con una pie
dra grande de color obscuro y 
los dedos y los labios muy que
mados del tabaco, domiciliado 
últimamente en Valencia, proce
sado por estafaj comparecerá en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid, Secre
taría del señor Mato, con el fin 
de notificarle un auto de procesa
miento y prisión y constituirse 
en tal concepto etí la cárcel de 
esta ciudad; bajo apércibimientó 
dé que si no lo vérifica será de
clarado rebelde.

Núm. 3.877

VALLADOLID-PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de pfiniera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que 
para pago de responsabilidades 
pecuniarias á que há sido conde* 
nado don Pelegrín del Rió Alva* 
rez, vecino de Aspariegos, en jui
cio declarativo de menor cuantía 
que eñ este Juzgado promovió el 
Procurador don José María Stam
pa Ferrer, en nombre de la Socie
dad mercantil «Garteiz Hermas 
nos, Yermó y Compañía», contra 
el expresado don Pelegrín, sobré 
reclamación de cantidad, se sacan 
a pública subasta, bajo las condi
ciones que se expresarán, los bie
nes embargados al repetido don 
Pelegrín, que son los siguientes?

Una casa situada en el pueblo 
de Aspátl'egos, Plaza' del Angely 
señalada con el número dos, qué 
linda a la derecha y espalda, cop 
casa de Máximo Salvador; izquierr 
da, entrando, con la calle del Nor
te, y de frente, cori la Plaza del 
Angel. Se compone de corraL 
cuadra y otra dependencia que 
dan con su puerta accesoria a la 
calle del Nórte; tasada en tres
cientas pesetas? y

Una máquina segadora atadora 
«Mc, Cormick», de cinco pies,pro
cedente de la Casa «Garteiz Her

manos, Yermo ÿ Compañía»- casi 
completamente nuevá¿ la cual se 
halla depositada en poder de don 
Hermenegildo Gamazo Martín, 
vecino de Zamora, y ha sido tasa
da en mil doscientas cincuenta 
pesetas. ■ ■

Condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado él nueve de Octubre pró- 
xin^p, a las once.de su mañana.

El tipo para la subasta será el 
de la tasación con que los expre
sados bienes figuran.

No se admitirán posturas que 
.no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación .

. .Para tomar parte en la subasta 
deberán los interesados acreditar 
previamente haber constituido en 
forma legal el depósito del diez 
por cientp de la referida tasación, 

.sin cuyo requisito no serán admi
tidos como licitadores. .

Que se carecé, de títulos del 
inmueble descrito, lo cual se. hace 
constar a los efectos legales ppor- 
tunos. .

Dado en Valladolid, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
veintinueve. — Vicente Marín. — 
Ante mí: FáüstinoíMato.

364

Juzgados municipales

Núm. 3.866

VALLADOLID.-AUDIENCIA

. . CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis- 
, trito de ja Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 

,diligencias de juicio verbal de fal
tas sobre lesiones por atropello 
de automóvil, contra Saturnino 
Sánchez; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos legales, a ex
presado denunciado Saturnino 
Sánchez de la Cruz, en atención 
a ignorar su actual paradero y 
domicilio, a fin de que el día diez 
de Septiembre próximo compa
rezca en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado, sita en la planta ba
ja de la Casa Consistorial, a ce
lebrar el juicio arriba indicado, 
debiéndolo verificar Pon los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y a fin de que sea inserta la 
presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin* 
cia, la expido y firmo en Vallado
lid, a treinta de Agosto de mil 
novecientos veintinueve.—El Se
cretario habilitado, Luis Pedrosa;

VALLADOUD.-PLAZA ,

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu- 
dad, en providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas que se sigue 
en este Juzgado por infracción de 
la ley de Caza, contra un indivi
duo que el día veinticinco del co
rriente mes traía una peidiz que 
dejó abandonada ¡frente al Para
dor del Sol, de esta ciudad, cuyo 
nombre y demás circunstancias 
se ignoran; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresado denunciado* cuyas cir
cunstancias se desconocen, para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
diez de Septiembre próxirno, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta là pre
sente cédula de citación en el 

* «Boletín Oficial» de esta provin
cia, -la expido en Valladolid, a 
treinta y üño de Agosto dé' mil 
novecientos veintinueve. —El Se
cretario, E. Mario Aparicio.
- ——- 1 1 1 1 .....

Núm. 3.890

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en eí jui
cio verbal de faltas que se sigue 
en este Juzgado por infracción de 
la ley de Caza, contra un indivi
duo que el día veinticuatro del 
corriente mes traía un pollo de 
perdiz e intentó intervenirlo en el 
fielato de la Estación, cuyo nom
bre y demás circunstancias se ig- 
noran; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley., a ex
presado denunciado, cuyas cir- 
cunStanciás se desconocen, para 
qqe comparezca en la Sala-Au
diencia de esté Juzgadó él día 
diez de Septiembre, próximo, y 
hora de.las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de, los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta próvin- 
cia, là expido en Valladolid,’ a 
treinta y uno dé Agosto de mil no
vecientos veintinueve. —El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

' ’ Núm; 3.891
VALLADOLID.^PLAZA '

' CÉDULA DE CITACIÓN '

• EliíSeñor Juezlmunicipal del dis
trito de la Plaza, en providencia 
dictada en el día de hoy, en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se. siguen en este Juzgado, 
bajo el número 609 de entrada 
del corriente año, por hurto de 
una cartilla militar a nombre de 
Florencio Alonso, y un sobre con 
una hoja del retiro :æ nombre de 
C*armen Fuentes, cuyos documen
tos le fueron sustraídos a expre
sada Carmen Fuentes, de su do
micilio, el día veintiuno del co
rriente mes; ha acordado que se 
cite por medió de la presente, con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado autór ó autores de dicha 
sustracción para que comparez
can en la . Sala-Audiencia 9é este 
Juzgado e.l día doce de Septiem
bre próximo, y hora de las diez y 
siete, a la celebración deUcófres- 

. pendiente juicio de faltas, al que 
deberán de comparecer acompa- 
ftádos de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta en el 
’«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Valla
dolid, a treinta de Agosto de mil 
novecientos veintinueve.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

«■«IBS,
Núm. 3.894 " é

Administración Principal de Co
rreos de Valladolid

Por orden de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones se con
voca a concurso urgente para do
tar a la Estafeta de Villalón, de 
local adecuado, con habitación 
pafa el Subalterno de lá rni§ma, 
por tiempo de-cinco años? que 
podrán prorfogarse por. la tácita 
dé uno en uno, sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de 
1.000 pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los diez días siguien
tes al de lá'publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia, a las horas de 
oficina, en lá citada de Villalón, 
y el AhhTíO día, hasta Ia.s cinco de 
la tarde, pudiendo antes, enterar
se allí, quien lo desee, de las ba
ses del concurso.

, Valladolid, J,de Septiembre de 
1929.—El Administrador princi
pal, Luis Marín.

' ' ’ 365

Imprenta delà Diputación provincial.
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